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ECiDOI 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30021, LEY DE PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, INCORPORANDO EL 

SEMÁFORO NUTRICIONAL 

Artículo 1. Modificación de los artículos 2, 4, 6, 9, 10 y  11 de la Ley 30021, Ley de 
promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y  adolescentes 

Modifíquese los artículos 2, 4, 6, 9, 10 y  11 de la Ley 30021, Ley de promoción de la 
alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, los cuales quedan redactados de 
la siguiente manera: 

"Artículo 2. Ámbito de Aplicación 

Las disposiciones contenidas en la presente ley son de aplicacion a todas las personas 
naturales i jurídicas que comercialicen, importen, suministren y fabriquen alinu'ntos 
procesados, así como al anunciante a dichos productos. 

Estón excluidos de lo seialado en el párrafo anterior los alimentos i las bebidas no 
alcohólicas en estado natural, no sometidas a proceso de industrializacion, los alimentos 
de procesamiento primario o mínimo, los alimentos de preparación culi,zaria, 
sucedáneos de la leche materna y alimentos para regímenes especiales, conforme a 
la legislación de la materia". 

Artículo 4.- Promoción de la Educación nutricional 

4.3 El Ministerio de Educación i el Ministerio de Sa/tul difunden y promocionan a nivel 
nacional, en los medios de comunicación masiva, la Tabla Nutriciona 1, el Semáforo 
Nutricional, las venta/as de la alimentación saludable y el consumo de alunentos naturales 
con alto con tenido nu tricional ". 

"Artículo 6.- Los ambientes y la promoción de una alimentación saludable 
(...) 
6.1 Las instituciones de educación básica regular pública y privada en todos sus uivcles y en 
todo el territorio nacional, proniueven los "kioscos i, comedores escolares saludables ", 
conforme a las normas que, para este efecto, dicta el Ministerio de Educación, en 
coordinacion con el Ministerio (le Salud, el Ministerio de Agricultura y Riego, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, los gobiernos locales i, los gobiernos 
regionales. 

"Artículo 9.- Principio de veracidad publicitaria 
(...) 
Todas las empresas que produzcan o importen alimentos procesados estáiz 
obligadas a poner a disposición del público toda la información relevante de sus 










